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tado, se celebrará otra segunda y última el día 
veintitrés del mismo mes en el local y ho
ras citadas; pero se advierte que en este caso 
el arriendo solo será por un año económico se
gún el artículo 53 del Reglamento e i presado, 
y el tipo de subasta el de 3.438 pesetas 83 cón-- 
timos que représentai! las dos terceras partes 
de aquel.

Para mostrarse licitador y ser admitidas 
las proposiciones que se hagan por el sistema 
de pujas á la llana, se requiere que el propo 
nente acredite en el acto la consignación en 
las Cajas del Tesoro ó en la Depositaría de es 
te Ayuntamiento ó depositarse en último ca
so en poder de la Junta que autorice dicho 
acto, el dos por ciento del tipo anuahde la su
basta por derechos y recargos.

La clase y cantidad de la Qanza que en su 
ca.so haya de prestar el rematante consistirá en 
metálico ó en valores públicos ó fincas, por él 
importe de un trimestre del tipo en que fin
que el arriendo, siendo pinferidos en igualdad 
de circunstancias los licu-adores que ofrezcan 
y presenten la garantía en efectivo.

El presupuesto do especies, tarifa y pliego 
de condiciones aprobados por la Administra 
don á que ha de ajustarse el arriendo, se ha 
11a de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para consulta de quien desee 
interesarse en la subasta.

Villalba del Alcor á 29 de Abril de 1896. 
—El Alcalde, Cipriano Diez.—El Secretario, 
del Ayuntamiento, Angel Gil. •

Talón núm. 211.

NuM. 1218.
Alcaldía constitucional de 

■ ViUavaquerm de Serrato.
ha Corporación que presido é igual núme- 

’'0 de contribuyentes asociados, han acordado 
que para cubrir el cupo del impuesto señala
do á todas las especies de consumos de este 
pueblo en el año económico de 1896 á 97, se 
intenten los encabezamientos gremiales vo
luntarios con oreferencia á todo otro medio, 
yal efecto de que este acuerdo pueda cnmplir- 
^®, invito á los que en grande ó pequeña esca- 
■acosechen, fabriquen y especulen ó trafiquen 
®P dichas especies, para que en el lérmino de 
®^iico días á contar desde, la inserción del pre- . 

sente en el Boletín Oficial de la provincia^ 
soliciten los encabezamientos, y en caso afir
mativo convengan con este Ayuntamiento 
la cantidad y condicioa.es bajo las cuales se ha 
de celebrar el concierto.

Villa vaqueril! 28 de Abril de .19%.__m 
Alcalde, Telesforo Marcos,—El Secretario, aú^..^ 
ximino Llanos.

Núm. 1.219.

Ayontamiento constitucional de 
Gomeznarro.

El Ayuntamiento que presido tiene adop
tado para hacer efectivo el cupo de consumos 
de. e.sta lo-mlidad para el ejercicio económico de 
1896 á 97, el medio del arriendo á venta libre 
de todas las especies comprendidas en la tari
fa oficial, bajo el tipo de 1.594 pesetas y 72 
cóniimos, importe del encabezamiento con la 
Hacienda, recargos autorizados y 3 por 100 de 
cobranza y conducción.

La primera subasta tendrá lugar ante el 
Ayuntamiento el día trece de Mayo próximo 
de once á doce de su mañana en la Casa Con
sistorial, por el sistema de pujas á la llana; y 
si esta no tuviere efecto por falta de licitado
res, se celebrará una segunda y última el día 
veintitrés del propio mes á la misma hora y 
local que la primera, v con sujeción ambas 
al pliego de condiciones aprobado por la Ad
ministración, que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación, siendo condi
ción precisa para ser licitador, haber ingresa
do en arcas municipales el importe del dos por 
ciento del tipo de subasta en cualquiera de 
las formas que determina el artículo cincuen
ta del Reglamento del ramo.

GomezUarro á 29 de Abril de 1896.—El 
Alcalde, Valentin Sanz.

Talón núm. 212.

NuM. 1.220.

Ayuntamíento constitucional de 
Salvador de Zapardiel.

No habiendo dado resultado los conciertos: 
gremiales voluntarios para hacer efectivo el 
cupo de consumos de esta población para el 
próximo año económico de 1896-97,

El Ayuntamiento y adjuntos tiene acor-
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION, PUNTO DE SUSCRICION.
Por un mes. 
Trimestre. ,

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, ^S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de >¿o céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas alyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la G-aceta.

(Articulo 1.® del Código Civil vigenlej

En la Imprenta y Kneuader- 
i nación del Hospicio provincial 
j de Valladolid, Palacio de la Kx- 
i celentísima Diputación 
! Las suscriciones y anuncios se 

servirán previo pago adeiantado.

beccion primera.
HÆKTK OKICIÆL.

UKSWKí^nA üEL CONSEJO ÜE MINISTROS

BS. MM. el Iley y la Keina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.
_ _____ (Q-aceta del 3 de Mayo de 1896.)

Se ‘-Cz^on cuarta.
NuM. 1.223.

Gobierne civil ds la provincia do Valladolid.
S’omento.—Obras públicas.

^^0 residiendo en Medina de Rioseco ni te- 
IP^^° ^’^ dicha localidad representante legal 

• Angela García Villarias, herederos de don 
^iis.García, D.^ Dominica Vitini y herederos

• íoinasa Vinagre, á los que se ocupan 
‘leas en el citado término municipal con des- 
^^0 al trozo único de la carretera de Frechilla 

á Rioseco, se les requiere como determina el 
artículo 39 del Reglamento de expropiación 
para que en el término de quince días siguien
tes al de la publicación de este edicto en la. 
Gaceta., designen apoderado en la localidad- 
expresada, y transcurrido dicho plazo sin ha- 

j cerio se considerará válida toda notificación. 
( que se haga al Síndico del Ayuntamiento.

Valladolid 30 de Abril de 1896,—El Go
bernador, Baron de A tca/iatí.

| NüM. 1.208.

AdiD¡»istracio» le lacienda de la previncia le Vallalolil..

PROPIEDADES.
Año económico de 189.5-96.

Relación de los Ayuntamientos que han 
solicitado revision del expediente de excepción 
de terrenos en concepto de aprovech.fmienta 
común y dehesas boyales, dentro dei plazo- 
señalado en el Real decreto de 22 de Septiem
bre último con sujeción á la ley de « de Mayo 
de 1888 é Instrucción de 21 de Junio .siguien
te y que en cumplimiento à lo dispue.sto en eb
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dado el arriendo á venta libre de todas 1^»^" 
cíes sujetas á tarifa y comprendj>^^i el 
presupuesto de su razón,jmii^fírujino de uno 
á tres años, bajo el de ochocientas 
treinta y cinc^íí^^^^ y ^ poi’ 10b de premio 
de cobr<y>***j ^^^'^bnecion, cada un año, sin 
]«rt^*x^o alguno municipal, con sujeción al 

'^iego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de esta Corporación

La primera subasta tendrá lugar el día 
diez «le Mayo próximo venidero de diez á doce 
de su mañana en la Sala (Consistorial ante la 
Comisión del Ayuntamiento, presidida por el 
señor Alcalde, por el sistema de pujas á la 
llana, admitiéndose proposiciones en junto 
primero y por separado después. Si en la pri
mera subasta no se presentaran postores, se 
anunciará otra subasta en iguales términos 
que la primera para el día veinte de dicho mes 
de Mayo y en ella se admitirán posturas por 
las dos terceras partes de todos y cada uno de 
los tipos señalados á todas y cada una de las 
especies, entendiéndose entonces el contrato 
solo por un año.

Para tomar parte en dichas subastas depo
sitarán previamente el 2 por 100 del referido 
'tipo en la Caja municipal, sin cuyo requisito 
no serán admitidos como licitadores.

Salvador de Zapardiel 29 de Abril de 1896. 
—El Alcalde, Francisco Coca.—El Secretario, 
Pedro Suárez.

Talón núm. 213.
Núm. 1.174

Don Ængel Zunzunegui Francés, Secre
tario del Ayuntamiento constitucional 
de Cabezón.
Certifico: Que en el libro donde se insertan 

las actas de la .Junta municipal de esta villa 
en el año corriente, al folio segundo, hay una 
que entre otros particulares del día 29 de 
Marzo contiene el siguiente

ParticaUr. —Visto el déficit de dos mil .se
tecientas cincuenta pesetas que resultan en el 
presupuesto ordinario de este Municipio que 
acaba de volar la Junta para el año venidero 
de 1896 á 1897, cumpliendo lo prevenido en 
la R 0. circular de 5 de Abril de 1889, en la 
.disposición 2.^ de la de 3 de Agosto de 1878 
y demás re.miuciones posteriores, y examina
do y revisado nuevamente las distintas parti
das del presupuesto, con el fin de introducir 
en el mismo las economías de que fuera sus 
ceptible en sus gastos, como así bien no que
dase sin calcular ninguno de los ingresos or- ’ 

ísHu 

dinarios permitidos por la vigente legislación, 
apareciendo comprobada la imposibilidad de 
disminuir las consignaciones hechas para los 
primeros, así como la de aumentar los segun
dos. No habiendo otro remedio que cubriré! 
déficit consi'lerable de las expresadas 2 750 
pesetas, acudiendo á los recursos extraordina
rios que las referidas disposiciones conceden 
para este fin y por el urden con que las auto
rizan, la .Junta, municipal pasó á deliberar las 
más preferentes á producir el gr ivamen que 
se propone, sin bac«rlo intolerable atendidas 
las circunstancias por que atraviesa este ve
cindario, acordando por unanimidad proponer 
al (íobiemo de S. M. el establecimiento de un 
moderado arbitrio sobre el consumo de paja 
y leña, com]>rendido en 2.'‘ Tarifa del impues
to del consumo que se haga en esta villa y 
en la proporción que para cada una de dichas 
especies determina la Tarifa que ha de unir
se al expediente, ó sea 46 céntimos de peseta 
cada quintal métrico de Jiaja y 23 céntimos el 
de leña, .cuyos gravámenes no llegan al 25 
por 100 del precio medio que las indicadas 
especies tienen en la localidad, y pueden pro
ducir en conjunto según cálculo prudente del 
consumo probable de cada una que también 
se detallará en la mencionada tarifa que ha 
de acompañarse y cubre la cantidad de 2.750 
pesetas, importe del déficit que por este medio 
tratase de nivelar, debiendo fijarse inmediata
mente al público por Edictos esta resolución 
por término de diez días y publicarse en el 
BoLEi'iN de ia provincia para oir sobre él las re
clamaciones con sujeción á las i'eglas 2.® y 3 *, 
disposición 2.* de la citada R. C). de Agosto 
de 1878 y rem tirse después co[)ia del misino 
al 8r. Ciobernador civil con los demás docu
mentos que detalla la regla 4.*^ y acompañan
do la certificación prevenida en la regla 8 “ de 
la R. 0. de 22 de Febrero de 1892 para acre
ditar otros particulares

J^arifa de íos nrííc/^lon acordado gravar.

Cabezón 26 de Abril de 1896. — El Secre
tario, Angel Zunzunegui —V ° B ° El Alcal
de, Antonio «le la Red.

ARTÍCULOS Unidad,
Consumo 
calculado.

Precio 
medio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Arbi
trio 
acor
dado.
=

Pesetas

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de ce- 
' reales... Q. métrico. 4978 2‘60 0‘46 2290'00
Leña todas 
clases. . . Idem ' 2Ü00 P30 0^23 460'00

Total.. 2750-00

Valladolid. Imprenta y Kncuaderuacion del Hospicio provincial-
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art. 11 de citada Instrucción se publia el i
Boletín Oficial de esta projnjjp^rara cono- . 
cimiento de las CorM<«^e3 interesadas, 
con el fin de qu>>^" Py^blo creyese que j 
se había instancia, pueda entablar 

término de quince días la opor- 
Wia reclamación ante el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda.

RELACION QUE SE CITA.

AYUNTAMIENTOS. ( FINCAS OBJETO DE LA EXCEPCION.

Villamarciel, agre
gado á Tordesillas Tres pradosde aprovecha- 

mlento común con des
tino á dehesa boyal.

Pedroso de la Abade
sa, agregado á 
Tordesillas . 

Aguilar de Campos..
Tres prados de id. id.
Un prado con destino á

Sieteiglesias. . .
Villalar......................
Mayorga....................
Medina del Campo..
Bercero......................

Fresno el Viejo. . .
Castrejon...................
Villanueva de los

Caballeros.. . .

Valdenebro. .

Quintanilla del Molar

illaesper. .

dehesa boyal. 
Dos prados id. id. 
Cinco prados id. id. 
Dos praderas id. id. 
Dos prados id id. 
Tres prados y dos 

idem idem. 
Ocho prados id. id. 

eras

Cuatro prados id. id.

Un prado con destino á 
dehesa boyal.

Un monte y cinco pra- 
doscon destino al apro
vechamiento común y 
dehesa boyal. 

Dos prados con destino á 
dehesa boyal.

Salvador de Zapar
diel y su agregado 
Honcalada.. , . Diez prados de aprove

chamiento común con 
destino ádehesa boyal. 

Dos prados con destino á 
dehesa boyal.

Valladolid 2G de Abril de 1896.—El Ad
ministrador de Hacienda, ^Imn/w Q. Montero.

NúM. 1.216.
Ayuntamiento constiíacional de 

Iscar.
El Ayuntamiento de mi presidencia aso

ciado á un número igual de contribuyentes, 
acordaron subastar á venta libre los derechos 

que devenguen las especies de consumos ea 
esta villa, durante el año económico de 1896 
ál897.

La subasta tendrá, lugar el día 10 del pró
ximo Mayo á las once de su mañana en el Salón 
de la Casa Consistorial de esta villa y por me
dio de pujas á la llana, siendo indispensable 
para optar á la misma, acreditar haber ingresa
do previamente en arcas municipales el dos 
por ciento del tipo del remate que es el de 
12.139 pesetas 91 céntimos, incluido el cien
to por ciento de recargo para gastos municipa
les y el tres por ciento de cobranza 3’ conduc-' 
cion.

El expediente con las condiciones que han 
de regir dicha subasta se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento á dis- 
posicion de cuantas personas quieran intere
sarse en el mismo.

Iscar 29 de Abril de 1896.—El Alcalde, 
Jacinto Bernal.—El Secretario, Ildefonso Pe-
drosa.

Talón uúm 208.

NoM. 1.217.
Ayuatamiento constiiucioaal de 

ViUaWa del Alcor.
No habiendo solicitado los gremios de co

secheros é industriales de esta población los 
encabezamientos gremiales voluntarios para 
satisfacer el impuesto de consumos señalado 
á esta localidad para el próximo año económi
co de 1896 á 1897, este Ayuntamiento cum
pliendo el acuerdo de adopción de medios 
con lo.s contribuyentes asociados, anuncia por 
el presente edicto la subas-la de todas las espe 
cíes que comprende la tarifa oficial 1?, unida 
al Reglamento vigente de 21 de Junio de 1889, 
con libertad en las ventas de uno átresañoseco- 
nómicos, bajo el tipo anual de 5.158 pesetas 2 
céntimos á que asciende el enoabezamien^® 
con la Hacienda y tres por ciento de cobranza 
y conducción.

La primera subasta se celebrará en la Casa 
Consistorial de esta villa, Salón de actos p^ 
blicos, el día trece de Mayo próximo, dan » 
principio al acto á las once de la mañana , 
terminando- á las doce de la misma, bajo 
presidencia del Sr. Alcaide ó Concejal en 
quien delegue, con asistencia de una Comi^^ 
sion del Ayuntamiento; y sí ésta no diera resU*
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